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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio Nº0276 

Radicado 05088 31 03 002 2021 00049 00 

Proceso Prueba extraproceso 

Solicitante Sydelta S.A.S. E.S.P.  

Solicitado Metal Works EMS S.A.S. 

Asunto Fija fecha de audiencia para 

exhibición de documentos 

 

Subsanados los requisitos motivos de inadmisión y teniendo en cuenta que la 

solicitud de prueba extraproceso de exhibición de documentos, se ajusta a los 

preceptos del artículo 186 del Código de General del Proceso, se accederá a su 

petición de señalar fecha y hora para llevar a cabo dicha diligencia. En 

consecuencia, de ello el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Fijar como fecha para la práctica de la diligencia de exhibición de 

documentos deprecada por la sociedad Sydelta S.A.S. E.S.P. donde figura como 

solicitada la sociedad Metal Works EMS S.A.S., el día siete (07) de junio de dos mil 

veintidós (2022) a las 9:00 a.m., de forma presencial en la Sala de Audiencias del 

Despacho, observando las normas de bioseguridad pertinentes. 

 

Segundo. Advertir que la aludida exhibición deberá ser adelantada por el 

representante legal de la sociedad solicitada, presentando en la respectiva 

diligencia los documentos requeridos por la solicitante, en original y copia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 266 del Código General del Proceso. 

 

Tercero.  Notificar personalmente la solicitud de exhibición de documentos y 

el contenido de esta providencia a la sociedad solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, o lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. Advirtiendo que deberá perfeccionarse la misma, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia, según lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 183 del CGP. 

 

Cuarto.  Reconocer personería a la sociedad Abogados Pineda y Asociados 

S.A.S. identificada con Nit. 900.279.082-7, para que en los términos del poder 

conferido, represente a la sociedad solicitante en el presente trámite, advirtiendo 
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que podrá actuar por intermedio de cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal, según lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 75 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

pcm 

 

 

YANETH GÓMEZ SALAZAR  

JUEZ 
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